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 INFORME DENUNCIAS POR CORRUPCIÓN 

(ENERO – MARZO 2023) 

 

 

 

En el primer trimestre del año 2023, el Instituto para la Economía Social – IPES 
recibió un total de 7 peticiones como denuncias por corrupción 
 

En relación con denuncias respecto a funcionarios de la Entidad, se 
presenta un 13% en la participación de las mismas. 
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La Oficina de Control Disciplinario Interno - (OCDI) realizó análisis de las 
peticiones interpuestas por ciudadanos referentes a actos de corrupción, 
encontrando que el 87% no corresponde a dicha tipología. 

De acuerdo con lo anterior, al analizar las 7 peticiones allegadas, como 
resultado se obtiene el 72% responden a temas de solicitud RIVI el 15% 
solicitud de información confidencial  y el restante para investigación – 
expediente. 

. 
2. CANALES DE ATENCIÓN  
 

 

 

El canal más utilizado corresponde a las peticiones ciudadanas ingresadas 
por la web. 
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